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Ilmo. Sr. Director g:encral de Indu:-itrias Agraria!'> y Alimentarias,

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al:uso pri~
vado de las instalaciones.

Conforme a lo pre\oisto en el aniculo 19, uno. del Decreto
2853 1964, de 8 de ~ertiembre. por el que ~e dc:s3rrolla la Le)
I 52i1963. de 2: de diciemhre. sobre industrias de íntcr~s pn:fercn
te. en caso de renuncia ~e exigirá el abono o reintegro, en ~1I

caso. de las bonificaciones y exenciones ya disfrutad3s. A estt'
fin. quedarán afectos preferentemente a favor del ESlado los te
rrenos e instalaciones de 1a Empresa por el impone de dichos he

. neficios o subvenciones.
CuanD.-Fijar un plazo de seis meses para la finalización de

las obtas. ,contado,a.partir de la fel'ha de publicación de la rre·
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a VV. 11. par.a su cemocimienlO y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. .
Madrid. 7 de junio de 1985.-'P. D .. el Director gent:ral dl' In

dustrias Agrarias.y Alimentarias. Vicente Albero Sitia.

limos. Sres. Di~ector general de Industrias Agrarias y Atimcnt;.
rias y DirectoT general de la Producción Agraria.

Jlmo, Sr.: De conformidad con la propuesta elevada p(,)r C-:-ia
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentari;,¡s sUhrl' 1.1
petición fonnulada por la Empresa <.Cavas Hill. Sociedad
Anónima~~. con NIF A-08305781. acogiéndos~ a los ht-Ilclicios
previstos en la Orden de este Departamento de ~() d~ scpl;~tnbre

de 1983, y ciernas disposiciones dictadas para su c-jecuc¡ón y d~

sarrollo.
Este Ministerio ha tenido ~ bien disponer:

Primero,-Declarar incluido -en zona de prefcrcnh: iOl.:u!lIul:iún
industrial agroalimentaria. al amp¡..Iro de lo dispuesto t:n la 01'
den de este Departamemo de 20 de septiembre de 19~1.. d per·
feccionamiento de lli bodega de elaboración y envasado de '0'1110:0

y cavas, sita en Olérdola (Barcelona). de I.t que c!'> titular la f:m
presa «Cavas Hill. Sociedad Anónima)).

Segundo. --Conceder a la CItada Empresa. para tal fin. los nI:·
neficios aún vigentes entre los relacionados en el artkulo J." y c-n
el apartado uno del artículo 8." del Decreto 1392.1972. de lt:l de
agosto. en la cuantía máxima que en el mi~o seexpr¡.:sa., CXI:Cp~

to el relativo a expropiación forzosa. que no ha sido soljcl1ado.
Tercero.-Aprobar el proyecto técnico presentado para d per·

feccionamicnto industrial de referencia. con lln presupue:o-w de
16.177.260 pesetas a efectos dé subv.ención y de prel"erenl:ia en la
obtención de crédito oficial.

Cuarto.-Asignar para dicho perfeccionamiento. con cargo a
la aplicación presupuestaria' 21.09.771 del ejercicio ccnnúmi.eo de
1985. programa 822-A. (Comercialización. Industri;jliZ<lclon )
Ordenación ·Alimentaria)). una subvención equivalente al 20 ¡'HH'

100 del presupuesto que se aprueba. la cual alcan7ará como mi.l
ximo la cantidad de 3.355.452 pesetas,

Quinto.-<-'onceder un plazo hasta el día 30 de mayo de I\lSS

fü!da;-Wñ-!~-~~fiücio~a:ffui:~b-r~~~r:~-~til:Jí~ri~';~~~~~;f~;~~~fi:e\j
el proyecto Que se aprueba. y realice la inscripción en el. l,;orrc~

pondiente Registro de Industrias Agrarias- y Alímentaria~
Sexto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los

beneficios otorgados o incumplimiento de las condl(.'ione~ esta·
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o r~integro. en su
caso. de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutad<l~, A e~te

,fin. quedaran afectos preferentemente a favor del btado los te
rrenos o instalaciones de la Empresa titular. por el importe de
d¡c-hos beneficios o subvenciones. de conformidad con el ;.trti¡,;ul0
J9 del Decreto 2853,1964. de 8 de >eptiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de jUnio de 1985.P. O. (Orden de 19 de febrero

de 19S:2). el Director general d~ Industria .... Agraria .... y Alimenta
rias. Vícente Albero Silla.

ORDEN de 7 de junio ele 198.5 por 1" qm' ,"t' dnlara
comprendido en ;ona de prefi!rell1e 100'üli;aC"Íún in
dustrial agroalimentaria el per.tÍ!c'c'ionwJlit:"IIfO de la
bodega de elahoración r ellrasat/o t/(' l'inos r Cl/I'aS,

sila en Olél-Jola (B(Jn'~'lolla J. clt' Il/ Eml'rt'.\·~1 Cun/s
Hill, Slx:kdad Anónimm¡, .r se aprueha el corl"npol/
diell1l' proyel'to lécniw.

.,
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Sociedad Cooperativa Lirrritada «(Corbins-Fruits». Agrupación
de Productores Agrarios 077. con presupuesto limitado a efectos
de concesión de subvención a la cantidad de 23.120.000 pesetas.

Se'gundo.-Fijar la 'cuantía mbima para la concesión del be
neficio previsto en el articulo 8°. dos. del Decreto 239211972. de
18 de 880sto.

La cuantía máxima-de la subvención ascenderá. por lo tanto.
a 4.624.000 pesetas. con cargo a la partida 21.04.777 del ejercicio
1985 del programa 8.2.2-A. «Comercialización. Industrialización
y Ordenación lMimentaria)~.

Tercero.-Proponer la concesión. también en la cuantía.máxi~

roa de los beneficios previstos en et articulo 8.'0, uno, y en el ar
ticulo 3.' del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto. excepto el de
reCho a la expropiación forzosa de los terrenos y' la preferencia
en la obtencion de crédito oficial, que no han sido solicitados y
los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de septiembre. 6J¡
1978, de 27 dé diéiembre. y 32/1980, de 20 de junio.
'. El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri-

vado de las instalaciones. . .
. Conforme a lo previsto" en el aniculo 19. uno. del Decreto

"2853/1964, de 8 de septiembre. por el que se desarrolla la Ley
15211963. de 2 de diciembre. sobre industrias de interés preferen
te. en _caso de renuncia -se exigirá el -abono o reintegro. en 06U
caso, de las bonific~iones y exenciones ya disfrutadas. A este
fin,' quedarán afectos· preferentemente 1l favor del Estado los te
rrenos cfinstalaciones de ,18 Empresa por el importe de dichos be·
·neftdos o subvenciones.

'. Cuarto.-Fijar un plazo de seis MaseS para la finalización de
las obras. contado a partir de la fccha de publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 7 de junio de 1985.-P. D.. el Director general de In

dustrias Agrarias y Alimentarias. Vicente Albero Silla.

limos. Sres. Director gen"eral de Industrias Agrarias y Alimenta
rias y Director general de la Producción Agraria.

ORDE/V de 7 de junio dt' /985 por la que .'\"t' conce
dt'n los beneficios prel'istos en el artículo 5.". C;, de la
Ley 29/1972, de 22 de julio. de Agrupaciones de PI'O
drlctores Agl'llr;os para la instalación de lina central
Iwrtotruth'ola, a la CO(lpaativa Vinícola ({ La Rea
lens("), Sociedad Cooperath'" Umitada. Agrupación
de Productores Agrarios /24, de Real dl! Montroy
( Valencia) .

limo!'. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias A$rarias y Alimentarias y por la
Dirección General de' la Produccion Agraria. sobre petición for
mulada por la Cooperaliva Vinícola «La Realense). Sociedad
Coopcrativa Limitada. de Real de Montroy (Valencia). ca1ificada
como Agrupación de Productores Agrarios e inscrita en el co·
rrespondiente Registro.con el número 124, para la instalación de
una central bortofrutícola eD la citada localidad, "acogiéndose a
los beneficios previstos en el articulo 5.'. cl, de la Ley 29(1972.
de 22 de julio. y demás disposiciones Que la complementan y d,
sarrollan. .

Este Ministerio ha tenido a ,bien disponer lo siguiente:

'Prímero.-:-Aprobar el' proyecto presentado de instalación de
üña ceñirallton-offüiíeóla. a realizar en-·Real de Mófiifóy·(Va~'

lencia). por la Cooperativa Vinícola «La Realense»). Agrupación
de Productores Agrarios 124. con Presupuesto limitado a efectos
de preferencia en la obtención de crédito oficial y de concesión
de subvención a la cantidad de 67.213.764 pesetas.

Segundo.-Fijar la cuantía máxima para la concesión del ~
neficio previsto en el articulo 8.'. dos. del Decreto 2392/1972. de
18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá. por lo tanto,
a 13.442.752 pesetas. con cargo a la partida 2'1.04.771 del ejerci
CIO 1985 del programa 822-)\. (Comercialización. -Industrializa
Ción y Ordenación Alimentaria~~.

Tercero,-Proponer la concesión. también en la cuantía máxi~

ma de los beneficios previstos eri el artículo 8,°. uno, y en el ar~

tículo 3." del Decreto 2392ilQ72. de 18de agosto. excepto el de
recho i;I la expropiación forzDsa de los terrenos. que no ha sido
solicitado., y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de sep·
tiemhre. 61' 1978. de 27 de diciembre. y 32i 1980. de 10 de junio.


